
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
.... ..................................... 75 pesetas.
Semestre. ...... 50 —
Trimestre.........................30 -
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se Insertarán a una peseta 

la Unea.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende, hecha la promulgación el día en que termine la 
Inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. —{Áxtíealo l.“ del Códlgo Civil.) 
La Ignorancia de las leyes do excusa de su cumpUmlento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban ésté Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención, de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

' Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

Número 7

«DMINISTRM< PROVINCIH

GOBIERJW CIVIL

Servicio provincial de Ganadería
■ Habiendo transcurrido el plazo re
glamentario que señala el artículo 243 
del vigente reglamento de Epizootias, 
previo informe favorable del señor ins
pector municipal veterinario de Traspi
nedo y a propuesta de la' Jefatura pro
vincial de Ganadería, se declara oficial
mente extinguida la epizootia de influen
za en el término municipal dé Traspi
nedo, y cuya epizootia fué declarada 
existente en circular de este Gobierno 
Civil de fecha 19 de octubre de 1949 
(<Boíetín Oficial» de la provincia del 
día 24). ,

Valladolid, 10 de diciembre de 1949. 
El'gobernador civil, Juan Alonso-Villa
lobos Solórzano.

' 12

GOBIERNO CIVIL.

Comisaría General 
de Abastecimientos 

y Transportes

Junta provincial de precios

CIRCULAR NÚM. 708

Aclaraciones a los precios sobre vaéóri 
origen o destino

- Cuando un precio está fijado por los 
organismos competentes sobre vagón 
destino, la Comisaría General admitirá 
en las liquidaciones de precio efectivo 
que presenten los mayoristas, los gastos 
que se produzcan.

l‘.° En precios señálados sobre vagón 
origen:''

Desde Despacho Central (ep donde lo 
colocará por su cuenta el remitente) 
hasta sobre vagón, siempre y cuando 
que la distancia por carretera entre el

Martes 10 de enero de 1950 

citado remitente y la estación sea supe
rior a la que pueda existir entre Despa
cho y vía férrea.

2.° En precios señalados sobre vagón 
destino:

Desde estación hasta Despacho Cen
tral, siempre y cuando que la distancia 
por carretera entre éste y aquélla sea 
inferiora la que pueda existir entre al
macén destino y estación.

Valladolid, 4 de enero de 1950. —El 
gobernador civil-presidente, Juan Alon
so-Villalobos Solórzano.

■ 47

Delegación de Hacienda 
de la provincia, de Valladolid .

Servicio de Catastro de la Riqueza 
Rústica

ANUNCIO

Por el presente se hace saber, que 
a partir de esta publicación, estarán 
expuestos en los Ayuntamientos si
guientes:

Brahojos de Medina.
, Villafrechós.

Los respectivos padrones que han de 
gravar la riqueza en el presente ejercicio 
de 1950, para su examen y reclamación 
sobre errores aritméticos o de copia, y 
horas las corrientes en las Secretarías 
de dichos Ayuntamientos, los días labo
rables, durando la exposición ocho días.

Valladolid, 5 de enero de 1950.—El 
ingeniero jefe provincial, Jenaro Rojo 
Flores. /

Confederación Hidrográfica 
del Duero

Apertura de cobranza del canon de 
riego a los usuarios dé las aguas del 

canal de Macías Picavea
La Dirección de esta Confederación 

ha fijado la apertura del cobro del «ca
non de riego», correspondiente a la cam-

(Frañqueo concertado) Página 1 

paña de 1949, a los usuarios de las aguas 
del canal de Macías Picavea,

Dicha cóbranza se efectuará el día 17 
de los corrientes, desde las diez de la 
mañana, en la oficina recaudadora, calle 
de Calvo Sotelo, número 34, en Medina 
de Ríoseco, y en las oficinas del Ayunta
miento en Villabrágima, '

Lo que se hace público eh este perió
dico oficial, para general conocimiento 
de los ínteresadps.

Valladolid, 2 de enero de 1950.-El in
geniero director, P. A,, Lucrecio Ruiz 
Valdepeñas-,

' 50

ABHINISTRACIIlN MDRICIPAL

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Por acuerdos de la Permanente y del 
Pleno del Ayuntamiento, se anuncia 
subasta para proceder a la venta de 
material sobrante en los diferentes servi
cios municipales.

Lo que se hace público para que, en el 
plazo de tres días, puedan presentarse 
las reclamaciones que se estimen perti
nentes contra estos acuerdos, pues pasa
do dicho plazo no se admitirá ninguna, 

Valladolid, 4 de enero de 1950.-El 
alcalde accidental, A. de la Iglesia,

38-35

Aguilar des Campos
Aprobado por la Corporación el pre

supuesto municipal ordinario para el 
año de 1950, juntamente con las orde
nanzas de exacciones en el mismo com- 

• prendidas, se halla expuesto al público, 
para oír reclamaciones, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por el plazo de quince 
días hábiles,

Aguilar de Campos, 9 de enero de 
1950,—El alcalde, J, Antonio Ramos.

58-36

MCD 2022-L5



2 10 de enero de 1950

El Campillo
Aprobado por este Ayuntamiento el 

presupuesto ordinario y la prórroga de 
las ordenanzas fiscales, para el ejercicio 
actual, quedan expuestos al público, pa- 
ra oír reclamaciones, por el plazo de 
quince días hábiles.

El Campillo, 4 de enero de 1950.—Ë1 
alcalde, P. A., C. Gaul.

53-37

Montealegre de Campos
Aprobado por este Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario, para, 
el ejercicio de 1950, se halla expuesto al 
público, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince días, 
para oír y presentar reclamaciones en 
contra del mismo.

Las ordenanzas de exacciones están 
prorrogadas y en dicho plazo pueden 
presentarse reclamaciones eh contra de 
ellas.

Montealegre de Campos, 2 de enero 
de 1950.—El alcalde, Timoteo Escribano.

29-38

/ Muriel
Aprobado por este Ayuntamiento en 

sesión del día 4 del mes actual, el pro
yecto del presupuesto ordinario de este 
municipio para este año de 1950, estará 
de manifiesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término de 
quince días, para oír reclamaciones, con 
arreglo, ál artículo 228. y concordantes 
del decreto de 25 de enero de 1946.

Muriel, 6 de enero de 1950.-El alcal
de, Ramón Zancajo.

52-39

Nava del Rey
Se hallan expuestos al público en la 

Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, para reclama
ciones, los documentos siguientes:
l .° Presupuesto para atenciones de 

administración de Justicia del partido, 
para 1950.

2 .° Idem, Ídem, de Justicia municipal. 
Nava del Rey, 31 de diciembre de 1949. 

El alcalde, T. Herrero.
35-40

Portillo
Aprobado por el Ayuntamiento pleno, 

en sesión extraordinaria celebrada el 
día 17 del mes de diciembre'último, él 
proyecto de presupuesto extraordinario 
formado para la conducción de aguas 
para el abastecimiento de Portillo y su 
Arrabal, queda expuesto al público, por 
término de quince días, el referido pro
yecto para que, durante dicho plazo, 
puedan formularse cuantas reclamacio
nes fuesen pertinentes.

Portillo, 2 de enero de 1950.—El al
calde, Francisco Sanz Martín.

27-41

Quintanilla del Molar
Aprobado por este Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario y la 
prórroga de las ordenanzas fiscales, para 

el próximo' ejercicio de 1950, se hallan 
de manifiesto al público por el plazo de 
quince días hábiles, al objeto de oír 
reclamaciones, a efectos del decreto de 
25 de enero de 1946.

Quintanilla del Molar, 4 de eneró de 
1950.—El alcalde, N. Barrero.

57-42

Rubí de Bracamonte

Aprobado por este Ayuntamiento el 
■presupuesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1950, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de esté Ayunta
miento, durante el plazo de quince días, 
para oír reclamaciones.

Rubí de Bracamonte, 3 de enero de < 
1950.—El alcalde, Enrique Manzano.

54-43

Salvador de Zapardiel

Aprobado por este Ayuntamiento en 
sesión del día 4 del mes actual, el pro
yecto del presupuesto ordinario para 
este año de 1950, estará de manifiesto al 
público, en la Secretaría d'e este Ayunta
miento, por término de quince días, para 
oír reclamaciones, con arreglo al artícu
lo 228 y concordantes del decreto de 25 
de enero de 1946.

Salvador de Zapardiel, 6 de enero de 
1950. — El alcalde, A. Sánchez.

51—44

Villavicencio de los Caballeros

Aprobado el presupuesto municipal 
ordinario para el actual ejercicio, queda 
expuesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días, a efectos de-reclamaciones.

Villavicencio de los Caballeros, 4 de 
enero de 1950. — El alcalde, Nicolás Sevi
llano. ,

56-45,

DE ¡Din

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2

CITACIÓN

Caballero Díez, Alberto; de 19 años, 
hijo de Macario y de Faustina, soltero, 
obrero, natural y domiciliado en Valla
dolid, calle Vegafría, número 9, bajo, 
cuyo actual paradero se desconoce, com
parecerá en el término d^'diez días ante 
el Juzgado de. instrucción número 2 de. 
Valladolid, al objeto de ser oído en 
causa número 492 de 1949, sobre apro
piación indebida: apercibido que, de no 
hacerlo así, le parará el perjuicio a que 
haya lugar. '

Valladolid, 4 de enero de 1950. —El 
secretario judicial, P. S., Santos Porres.

41

VALLADOLID,-NÚMERO 2

CITACIÓN

Jiménez Sánchez^, Manuel; de 9 años, 
hijo de la procesada Antonia Sánchez 
Gutiérrez, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se desconocen, com
parecerá en el término de cinco días 
ante el Juzgado de insírucciórl número 
dos de Valladolid, a fin de ser explorado 
en causa número 487 de- 1949, sobre 
hurto, apercibido que, de no. compare
cer, le parará el consiguiente perjuicio.

Valladolid, a cuatro de enero de mil 
novecientos cincuenta. — El secretario 
judicial, P. S., Santos Porres. -

42

VALLADOLID.-NÚMERO 2

CITÁCIÓN

Sánchez Fernández, Amparo; de unos 
quince años de edad, pelo rizado perma
nente, lunar en la mejilla del lado iz
quierdo, delgada, estatura regular, vis
tiendo traje azul, gabardina clara, zapa
tos marrón, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se desconocen, com
parecerá en el término de cinco días 
ante el Juzgado de instrucción número 
dos de Valladolid, al objeto de ser explo
rada como inculpada en referido suma
rio, apercibida que, de no hacerlo así, 
la parará el consiguiente perjuicio,

Valladolid, a cuatro de enero de rail 
novecientos cincuenta. — El secretario 
judicial, P. S., Santos Porres.

43

Juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 1

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez raurilclpal del distrito 
número uno de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fecha 
en el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado con el número 12 de 1950, 
sobre tentativa de hurto, lesiones y da
ños, ha acordado que se cite por medio 
de la presente a la señora,que en la tarde 
del día seis de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y ocho, iba por los 
Portales de Cebadería con un caballero 
y dos niños, y a la que se pretendió 
sustraer un bolso con lo que en el 
rnismo guardaba, hoy en ignorado para
dero, para que el día 25 del actual y hora 
de lás once treinta de su mañana, com
parezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, sita en la avenida de Ramón 
y Cajal, 1, bajo, para asistir a la celebra
ción del juicio verbal de faltas, debiendo 
verificarlo con los testigos y demás 
medios de prueba de que intente.valerse. 
bajo apercibimiento de que, si no com
parece, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, conforme a 
ios artículos 966 y 971 de la ley de Enjui
ciamiento criminal.

Y para que conste y en inserción en el 
«Boletín Oficial* de la provincia, expi
do y firmo la presente en Valladolid, a 
cuatro de enero de mil novecientos, cin
cuenta.—EI secretario, Luis Valdés.

39

Imprents de 1« Diputación provincí®]
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